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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente.  

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Juan Fernando Rubio Quiroz. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 05 de abril de 2016.  

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 31 de marzo de 2016. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que en la formulación de los programas sectoriales y especiales, el gobierno federal aplicará la evaluación estratégica de 
impacto ambiental, que garantice la inclusión de las consideraciones ambientales, sociales, culturales de las obras y proyectos 
programados.  
 

 
 
 
 

No. Expediente: 1043-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 
 
 
 
 
 
 

 
ARTÍCULO 18.- … 
 
 
 
  
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
ARTÍCULO 28.- La evaluación del impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades 
que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para 
proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el cual se reforman 
diversos artículos de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de 
evaluación de impacto ambiental. 
 
Único. Se adicionan y modifican los artículos 18, 20 Bis 2, 34 
y 35 Bis 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, en materia de evaluación de impacto 
ambiental, para quedar como sigue: 
 
Artículo 18. El gobierno federal promoverá la participación de 
los distintos grupos sociales en la elaboración de los programas 
que tengan por objeto la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente, según lo 
establecido en esta ley y las demás aplicables. 
 
En la formulación de los programas sectoriales y especiales, 
el gobierno federal aplicará la evaluación estratégica de 
impacto ambiental, que garantice la inclusión de las 
consideraciones ambientales, sociales, culturales de las 
obras y proyectos programados.  
 
Artículo 28. La evaluación del impacto ambiental es el 
procedimiento a través del cual la Secretaría establece las 
condiciones a que se sujetará la formulación de programas y 
planes, así como la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los límites y 
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para 
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evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 
ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento 
que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de 
las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la 
autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría: 
 
 
 
I a VI. …. 
 
VII.- Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así como en 
selvas y zonas áridas; 
 
VIII a XI. … 
 
XII.- Actividades pesqueras, acuícolas o agropecuarias que puedan 
poner en peligro la preservación de una o más especies o causar 
daños a los ecosistemas, y 
 
XIII.- … 
 
ARTÍCULO 31.- La realización de las obras y actividades a que se 
refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la 
presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando: 
 
I a III.- … 
 
 

No tiene correlativo 
 

proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a 
fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el 
medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el 
Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a 
cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización en materia de impacto ambiental 
de la Secretaría: 
 
I. a VI. (...) 
 
VII. Se deroga.  
 
 
 
 
XII. Se deroga.  
 
 
 
 
 
Artículo 31. La realización de las obras y actividades a que se 
refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la 
presentación de un informe preventivo y no una manifestación 
de impacto ambiental, cuando: 
 
I. a III. (...) 
 
IV. Los programas y proyectos hayan sido sujetos a la 
Evaluación Ambiental Estratégica.  
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ARTÍCULO 33.- Tratándose de las obras y actividades a que se 
refieren las fracciones IV, VIII, IX y XI del artículo 28, la 
Secretaría notificará a los gobiernos estatales y municipales o del 
Distrito Federal, según corresponda, que ha recibido la 
manifestación de impacto ambiental respectiva, a fin de que éstos 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 34.- Una vez que la Secretaría reciba una 
manifestación de impacto ambiental e integre el expediente a que se 
refiere el artículo 35, pondrá ésta a disposición del público, con el 
fin de que pueda ser consultada por cualquier persona. 
 
… 
 
La Secretaría, a solicitud de cualquier persona de la comunidad de 
que se trate, podrá llevar a cabo una consulta pública, conforme a 
las siguientes bases: 
 
I a V.- … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

(...) 
 
Artículo 33. Tratándose de las obras y actividades a que se 
refieren las fracciones IV, VIII, IX y XI del artículo 28, la 
Secretaría notificará a los gobiernos estatales y municipales, 
según corresponda, que ha recibido la manifestación de 
impacto ambiental respectiva, a fin de que éstos manifiesten de 
manera corresponsable las opiniones técnicas debidamente 
fundadas y motivadas, en un plazo no mayor de 15 días. La 
resolución de impacto ambiental estará sujeta a las 
autorizaciones que corresponda a los gobiernos en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 
 
Artículo 34. (...) 
 
 
 
 
(...) 
 
 
 
 
 
 
 
VI. Las obras y actividades de los programas y proyectos 
que se sometan a autorización a la Secretaría, se abrirán a 
consulta pública en el proceso de evaluación de impacto 
ambiental, por los medios electrónicos y de consulta 
personalizada con que cuente la Secretaría.  
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ARTÍCULO 35.- Una vez presentada la manifestación de impacto 
ambiental, la Secretaría iniciará el procedimiento de evaluación, 
para lo cual revisará que la solicitud se ajuste a las formalidades 
previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas oficiales 
mexicanas aplicables, e integrará el expediente respectivo en un 
plazo no mayor de diez días. 
 
I a II.- … 
 
III.- Negar la autorización solicitada, cuando: 
 
a) a c) … 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
ARTÍCULO 35 BIS 1.- … 
 
 
 
 
 
 
 
… 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
Artículo 35. (...) 
 
 
 
 
 
 
I. y II. (...) 
 
III. (...) 
 
a) a c) (...) 
 
d) Contravenga con los convenios internacionales de 
protección y conservación de la biodiversidad y los sitios 
patrimonio de la humanidad listados en la UNESCO.  
 
Artículo 35 Bis 1. Las personas que presten servicios de
impacto ambiental, serán responsables ante la secretaría de los 
informes preventivos, manifestaciones de impacto ambiental y 
estudios de riesgo que elaboren, quienes declararán bajo 
protesta de decir verdad que en ellos se incorporan las mejores 
técnicas y metodologías existentes, así como la información y 
medidas de prevención y mitigación más efectivas. 
 
 
 
La secretaría promoverá ante los colegios profesionales la 
certificación de los responsables de la elaboración de 
informes preventivos, manifestaciones de impacto y 



 

 7

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 estudios de riesgo.  
 
Los profesionales son los responsables de las metodologías y 
fuentes documentales y bibliográficas que utilicen en la 
formulación de las manifestaciones de impacto ambiental y 
estudios de riesgo. En ningún momento se condicionará la 
elaboración de dichos estudios al uso de paquetes 
comerciales que impliquen el uso de licencias, en cuyo caso 
serán cubiertas por la dependencia de gobierno que las 
exija, previa opinión de la secretaría.  
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Ejecutivo federal expedirá el reglamento 
actualizado en un plazo de 80 días, a partir de la publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
 
Tercero. Los gobiernos estatales deberán expedir y en su acaso 
actualizar sus respectivos programas de ordenamiento 
ecológico del territorio. 

 
JCHM 


